RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001531 E. N° 5936/12)

“VISTO: el Oficio Nº 1636/12, de fecha 26 de setiembre de 2012, remitido por la Intendencia de Rivera, relacionado con la observación del pago de la factura Nº 0009, de fecha 28 de agosto de 2012 a la empresa Online;

 RESULTANDO: 1) que, por Memorando 474/12, de fecha 28 de agosto de 2012, el Director de la División Talleres solicitó el pago de la factura relacionada por un monto de $ 126.720, en virtud de las necesidades de la División de no interrumpir el proceso iniciado a principio de año; 

 2) que, la Contadora Delegada, con fecha 7 de setiembre de 2012, observó el gasto por $ 126.720 al contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF. Señalándose que el monto de la presente contratación excede el límite máximo para la contratación directa, en el conjunto de Contratos suscritos por el proveedor de referencia, en el Ejercicio; 

 3) que, por Resolución Nº 9132/12, de fecha 10 de setiembre de 2012, el Intendente reiteró el gasto, expresando que, de acuerdo con el Informe del Director de División Talleres, la empresa realiza varios servicios como adecuación del sistema de gestión de flotas, relevamiento de necesidades, entre otros;

 4) que la Contadora Delegada, con fecha 11 de setiembre de 2012 intervino el gasto, por reiteración; 

CONSIDERANDO: que, las argumentaciones esgrimidas por el Ordenador no guardan relación directa con la observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 18 de setiembre de 2012;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada  por la Contadora Delegada, con fecha 7 de setiembre de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones”.
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